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Nuevas formas de 
Consumo 



Nuevas formas de consumo 

TIPOS DE DISPOSITIVOS Y CARACTERÍSTICAS 

1) Heated Tobacco Products (HTP) o Productos de Tabaco 
Calentado (PTC), contienen tabaco;  

 

2) Electronic Nicotine Delivery Systems (ENDS) o Dispositivos 
Susceptibles de Liberar Nicotina (DSLN), no contienen 
tabaco, pero en la mayoría de los casos, dispensan nicotina. 
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Productos de Tabaco Calentado (PTC) 

• Tabaco calentado sin combustión, libera aerosol que contiene 
nicotina y otras sustancias del tabaco. 

• IQOS es el más difundido en España. 

• En 2020 FDA autorizó comercialización como producto que 
reduce la producción de sustancias químicas nocivas, no como 
“producto de riesgo modificado”. 

• UE considera a los HTP o PTC como “productos del tabaco 
novedosos”. 
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Dispositivos susceptibles de liberar nicotina (DSLN) 

• Autoadministración de nicotina 

• Calentamiento de líquido, produce aerosol que es inhalado. 

• CE, e-cigs, e-cigarettes, e-cigars, e hookah, 
vaporizadores/vappers. 

• Pueden vapear otras sustancias: THC y otros cannabinoides, 
sustancias energizantes, alcohol. 

• No contienen tabaco y UE les considera “productos 
relacionados con el tabaco". 
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Estructura DSLN 
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Tipos de DSLN 
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Evolución de los DSLN 
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Tipos de cigarrillos electrónicos 
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Tipos de cigarrillos electrónicos 
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Efectos en la salud 

1. Potenciales efectos secundarios de los componentes. 

2. Efectos de la exposición pasiva al aerosol 

3. Efectos sobre la salud en la adolescencia 
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Ingredientes de los DSLN 
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Nicotina 

Propilenglicol 

Polietilenglicol 

Glicerina 

Saborizantes 

Nitrosaminas 

Componentes 

orgánicos volátiles 

Formaldehído 

Acetaldehído 

Acroleínas 

Partículas PM2,5 

Metales: Ni, Cr, Pb… 



Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 

Nicotina:  

• UE sólo concentraciones entre 0-20 mg/ml. 

•     tono simpático,     demanda miocárdica de O2,       FC,     TA y 
vasoconstricción. Efectos más intensos por vía inhalatoria. 

• Se degrada en nitrosaminas, produce mutaciones ADN e inhibe la 
capacidad de restauración del mismo. 

• Co-carcinógeno: - promueve el crecimiento de tumores y metástasis, 

                                              -  aumenta angiogénesis e inhibe apoptosis;  

                                              -  resistencia a la quimioterapia y  

                                              -  disminución de la respuesta inmunológica. 
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Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 

• Facilitadores vaporización: polietilenglicol (PEG), glicerol o 
glicerina vegetal (VG); propilenglicol (PG).  

• Aditivos alimentarios (E-1520, E-422 y E-1520), se desconoce 
seguridad tras calentamiento para consumo por vía 
inhalatoria.  

• Al calentarse generan cancerígenos y tóxicos 
pulmonares:  formaldehído, acetaldehído y acroleína.  
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Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 

Saborizantes: 

• Existen 15.500 en los diversos e-líquidos 

• Aumentan la palatibilidad y favorecen el consumo en jóvenes.   

• La descomposición térmica genera aldehídos (cancerígenos) en 
niveles que exceden los estándares de seguridad.  
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Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 

Mentol: 

• Sensación de frescor, reduce la aspereza del humo y suprime el 
reflejo de la tos 

• Existe evidencia de que puede consolidar adicción y se asocia con 
una menor probabilidad de cesación.  

• Todos los cigarrillos (y gran parte de los nuevos productos) solían 
contenerlo. Desde mayo de 2020 está prohibido el uso de mentol 
en los productos de tabaco en la Unión Europea, no en los CE.  

• Favorece el inicio del consumo regular en los adolescentes. 
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Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 

Otras sustancias: 

• Carbonilos, relacionadas con procesos de carcinogénesis. 

• Metales pesados como plomo, cromo, níquel, cobre; se asocian con 
trastornos neurológicos, cardiovasculares, respiratorios, alérgicos y 
oncológicos.  
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Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 

Partículas ultrafinas.  

• Tamaño inferior a 2,5 μm (PM2,5). 

• Contenidas en el aerosol, transportan la nicotina hasta los alveolos 
pulmonares.  

• Independientemente de su composición, están implicadas en la 
génesis de patología cardiovascular aguda y crónica, y de 

alteraciones pulmonares, neurodegenerativas y oncológicas. 
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Potenciales efectos secundarios de los ingredientes 
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Conclusiones: Se ha demostrado la inducción del daño del ADN dosis-dependiente 
en vapers en relación con la utilización de estos dispositivos tanto como el uso de 
algunos ingredientes. 



Efectos en la salud 

1. Potenciales efectos secundarios de los componentes. 

2. Efectos de la exposición pasiva al aerosol 

3. DSLN. Efectos sobre la salud en la adolescencia 
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Efectos de la exposición pasiva al aerosol 

• Riesgo de carcinogénesis expuestos al aerosol. 

• Riesgo parece inferior al humo ambiental de los productos 
tradicionales de tabaco, faltan estudios. 

• Humo residual corriente terciaria: revestimientos, muebles y 
tapicerías, en habitaciones donde se ha consumido el cigarrillo 
electrónico. 
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Efectos en la salud. 

1. Potenciales efectos secundarios de los  componentes. 

2. Efectos de la exposición pasiva al aerosol. 

3. Efectos sobre la salud en la adolescencia 
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Efectos sobre la  
salud en la adolescencia 

En adolescente tiene riesgos añadidos:  

• Desarrollo del cerebro, hasta los 21 o 22 años. La nicotina 
afecta el desarrollo del sistema de recompensa cerebral.  

• El consumo puede producir adicción a la nicotina, como a otras 
drogas, cannabis, cocaína y anfetaminas. 

• Nicotina puede afectar al desarrollo de los circuitos cerebrales 
que controlan la atención y el aprendizaje. 
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Uso DSLN en adolescentes 

                                           ¿Por qué lo utilizan? 

• Novedoso 

• Promocionado como alternativa al tabaco 

• Precio 

• Vapor de agua 

• Sin nicotina 

• Sin humo 

• Sin olor 

• Baja percepción riesgo 
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- 3754 estudiantes entre 19 y 22 años completaron el cuestionario.  
- Más de la mitad de los encuestados (55,2%) había usado cigarrillos electrónicos y el 23,2% se 

identificó como usuario habitual de cigarrillos electrónicos. 
- Los usuarios habituales de cigarrillos electrónicos estaban de acuerdo en que son una opción segura y 

eficaz para dejar de fumar. 
- También estaban de acuerdo en que los cigarrillos electrónicos no tienen potencial de dañar la salud 

de los consumidores 
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Situación Actual de 
consumo 
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Patrones de uso DSLN 

• Utilizan fumadores, fumadores que quieren dejarlo y 
exfumadores.  

• No fumadores  

• Adolescentes. En muchas ocasiones también consumen tabaco 
convencional.  

• El marketing de estos productos se dirige a dos grupos: 
fumadores que quieren dejarlo y jóvenes fumadores 
ocasionales o no fumadores. 
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26.3% 



Efectividad para dejar 
de fumar 



Efectividad para dejar de fumar  

• Un producto utilizado para reducción de daños no debería ser 
comercializado y publicitado libremente. 

• La “estrategia de reducción de riesgos”, es una estrategia comercial de 
la industria, que a una política de salud pública. 

• Estudios confirman una alta proporción de consumo dual, menor 
probabilidad para dejar de fumar con el uso de estos dispositivos. 

• Desde el punto de vista sanitario, no se puede recomendar el uso de 
cigarrillos electrónicos, cuando existen alternativas con eficacia 
científicamente probada para dejar de fumar. 
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Regulación vigente 



Regulación de los DSLN en Europa. 

• Directiva 2014/40/UE estandarización y control de calidad, 
divulgación de ingredientes y la protección a prueba 
de menores de manipulación para envases de líquidos. 

• Prohíbe la compra y venta a menores de 18 años y limita el 
nivel de nicotina y los saborizantes utilizados.  

• Deja a criterio de los estados miembros la publicidad, así como 
la regulación de su consumo en los diversos espacios públicos. 
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Regulación de los DSLN en España. 

• En el RD 579/2017 DSLN como: “un producto, o cualquiera de 
sus componentes, incluidos un cartucho, un depósito y el 
dispositivo sin cartucho o depósito, que pueda utilizarse para 
el consumo de vapor que contenga nicotina a través de una 
boquilla. Pueden ser desechables o recargables mediante un 
envase de recarga y un depósito, o recargables con cartuchos 
de un solo uso.” 
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Regulación de los DSLN en España. 

• Limita venta a distancia de los dispositivos y envases de recarga.  

• Determina máx. 20 mg/ml de nicotina, cartuchos o depósitos hasta 
2 ml, y envases de líquido para la recarga 10 ml.  

• No pueden contener determinados aditivos−como vitaminas, 
cafeína, taurina u otros−  

• La Ley de defensa del consumidor prohíbe el uso en 
administraciones públicas, establecimientos sanitarios, centros 
docentes (excepto en espacios al aire libre de universidades 
y centros docentes para adultos), medios de transporte y parques 
infantiles. 
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Regulación de los DSLN en España. 

• Publicidad sólo está prohibida en televisión, radio y prensa escrita. 

• Permitido consumo en bares, discotecas, cines, centros comerciales o 
lugares de trabajo no oficiales –salvo en el País Vasco, que los equipara 
a los productos de tabaco− 

• No está limitada su venta a estancos o máquinas dispensadoras 
reguladas. 

• La Ley autonómica de Adicciones del País Vasco 1/2016124 unificó la 
regulación del tabaco convencional a los DSLN, tanto en venta a 
menores, como en la prohibición de la publicidad y de zonas de 
consumo.  
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Conclusiones 



• Aunque el daño es diferido, la evidencia muestra que no son 
inocuos. 

• Están influyendo negativamente en el control de la epidemia 
de tabaquismo, desincentivando el abandono del consumo. 

• Productos dirigidos a adolescentes para iniciar consumo de 
nicotina con la consecuente adicción a la misma. 

• Importantes y urgentes nuevas medidas regulatorias: precio, 
publicidad, venta, espacios sin humo, etc. 
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